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I } / 4-1 /4 _,¿,vt, ~ª-"'ADO 
úBuCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 58?3 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.- -

Seftor Presidente: 

--···-
Ciudad Trujillo 

Distrito .Nacional, 
AB 196 

Me complazco en someter a la debida consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo 

legislativo de su digna presidencia, el anexo proyecto de 

ley por medio del cual se concede una pensión del Estado de 

RD$500.00 mensuales, al Dr. Darío Contreras. 

El notable galeno dominicano se ha hecho acreedor 

a esa pensión del Estado por haber sido durante más de 60 

años uno de los más distinguidos profesionales de la cien

cia médica, a cuyo noble ejercicio, así como al desempefto 

de importantes funciones públicas, ha consagrado gran parte 

de su existencia, a la vez que ha prestado eminentes servi

cios al país. 

En vista, pues, de las consideraciones expuestas, 

y en atención a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 

sobre Pensiones Civiles del Estado No.5185, del 31 de julio 

de 1959, espero que los seftores legisladores le impartirán 

su aprobaci6n al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria/y 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Darío Contreras ha 
ejercido de manefa sobresaliente la ciencia médica 
por espa9i9 de mas de 60 aflos, y ha prestado eminen
tes servicios al país; 

CONSIDERANDO: Que en la práctica de dicha pro
fesión ha consagrado todos sus esfuerzos y en todo mo
mento ha actuado desinteresada y bondadosamente; . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se 9ongede un~ pensión del Estado d~ 
quinientos pesos oro lRD$500.00J mensuales al Dr. Dar10 
Contreras. 

Art. 2.- Dicha ~ensión será ~agada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles -de la Ley 
de Gastos Públicos, y se re~lará por las disposiciones 
de la Ley No.5185 ae fecha 31 de julio de 1959. 

DADA etc •••••••••• 
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~ Y- REPUBUCA DOMINICANA 
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Señor Doctor ,Joaquín Balagucr 
Presidente de la R ¡úblico. 
Su Despacho.-

Honorable Sef'or residente: 

~SENADO 
. íltrÚ&LICA DOMINICANA 

Ciuc3ad Trujillo 
Di trito racional 
18 de abril de 1961 

Tengo el honor d(~ avi ~r a usted recibo de sn. men

saje número 5-i73, e echa 12 del mHs en curso, y d 1 anexo 

proyecto de ley !,or medio del cual se concede una 1iensión del 

E~tado de RD 500.00 mensuales, al Dr. Darío Contrera. 

Pllcerne artjc1.parle ue el Senado en su sesión de 

esta misma fecha anr b6 dicho royecto de ley y lo r~niti6 a 

la Cámara de Di utado~ para 1 in s con·titucionale. 

Co timientos · 1 dic;tineuid considera-

ci6n, saludo a usted uy atenta Gnte. 

rym. 

Porfirio H rr3ra 
President del Senado. 
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e SEt:,IADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Ciuda Trujillo 
Distrito eional 

18 de abril de 1961 

Se~or Lic. Josl Ram6n driguez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho.-

Sefíor Presidente~ 

µrob&do por el Senado n sus si6n de esta mis

ma echa, plá ceu.e re1t1i tir a ust d para o f' · nes constitu

cionales, al proyecto de ley por edio del cual se concede 

una ., ensión del Estado de no"500.oo mensuales, al Dr. Darío 

Contreras. 

rym. 

Saludo a u~ted muy atentamente. 

Porfirio lerréra 
Presidente del Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN• NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que 1 Dr. Dar!o Contreras h j rcido d man r 

sobre aliente la ciencia m die por pacio d á d O afioe, y 

pre tado nentes s rvicio 1 p í; 

CO SI ~Armo: Qu n 1 pr4 tic d dicha prof i6n ha con agr -

do todo su esfuerzos y n todo momento ha actuado d sinteresada y 

bon dosamente; 

H DADO L SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se conced una p n ión del bado d quin1 ntos p o 

oro (RD 500.00) mensual al Dr. Dar!o Contreras •. 

Art. 2.- Dieh p nsión s rf p d con cargo 1 F ndo d P n io-

ne y Jubilacion Civil s d la L y de G stos Pu~lico, y r gu-

lará por la disposiciones d 1 L y No._5185 de fecha )1 de julio de 

1959. 

Dad n 1 S d e=sio~~- del Sen do, Pal eio d l Congreso 

N cional,. en Ciudad Trujillo, Distr to Nacional,. C pit 1 del Repú• 

blica Dominican, a lo 
di ciocho días d 1 ee de abr_l, d l fio 11 

noveciento s nta y uno; ño 118 d l Ind p nd nci, 96 d 1 

Restaur ci6 y 31 del Erad Trujill 

S e 
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~ >.U: V il SlNADO 
REPUBUCA DOMINICANA 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

senor 
Lic. orfirio Herrero 

residente del ~enodo, 
Ciuclcd. 

señor Presider.te: 

Ciudod Trujillo, D.F. 
19 de abril, 1g51 

.viso o usted recibo de su oficio 
No.2034 ie fecho 18 de obril en curso, junto ol 
cuol después de h8ber sido aprobado por el enodo, 
remitió usted o esto c6~oro de Diputados el pro
yecto de ley por medio clel cuo::.. se co"'ceCle um. er.
sión c1eJ. Esteclo de ... D~500.0' mensuales, ol ...,ro l)crío 
G !:>n trero s. 

~ste osunto fué oprobedo por lo CÓm~
ra de ;Ji ... ,utodns en su se ~ Ór. ele esto m"Ls~uo fect_L y 
reni tic1o o 1 oder I je cu ti vo poro lo::J fir.es consti t...c.
cionales ae lu~er. 

I¿:uy o ten tone te le so lufü:,, 

' J. l 1)lll' lt.,"'-8Z' 
D CÓHoro c1 e i :,..1 -r, 

~ 
.,:¡i.il SENADO 

,- REPÚBLICA DOMINICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seffor 

Ci 
1 

4' ~-· lo, D. N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Sena.do de la Rapdblioa, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

C-dmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se eoneede una pensión al Dr. Dario 
Contreras de RD$500;00 mensuales, ha sido promulgada 
en fecha 21 de abril en curso, y registrada bajo el 
No. 5527. 

UJI. 
gt/ma. 

~ 

~•11 SENADO 
~ R[rUBLICA DOMINICANA 
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